
  
  

Área de Contratación 
Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa 

Secretaria General Técnica 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE  

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por propuesto adjudicatario  
 
CONTRATO  “PRUEBAS DIAGNÓSTICAS DE PCR, GAMMA INTERFERÓN Y OTRAS TÉCNICAS EN INSTALACIONES DE ALTA SEGURIDAD BIOLÓGICA 
SOBRE MUESTRAS PROCEDENTES DE ANIMALES Y DIAGNÓSTICO MICROBIOLÓGICO Y EPIDEMIOLÓGICO DE LOS ANIMALES SOMETIDOS A 
PROGRAMAS NACIONALES DE ERRADICACIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA. ESTUDIO DE RESERVORIOS EN ANIMALES SILVESTRES Y DIAGNÓSTICO DE 
ENFERMEDADES EMERGENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑO 2019.” 
 

Exp.: A/SER-014894/2018 (3-C/19)     Tipo de contrato: SERVICIO 
 
Procedimiento de adjudicación: Abierto mediante criterio precio 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar    

Fecha límite: Hasta 3 días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta comunicación en el  tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
(LCSP), los licitadores han de subsanar y/o aportar la siguiente documentación: 

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 
UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE 
MADRID 

Q2818014I 

- Debe aportarse bastanteo de poderes de acuerdo con los nuevos Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid (Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del Consejo de Gobierno, BOCM 
24/03/2017). 
 
- Debe aportarse la documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera tal y 
como establece el punto 7 de la Cláusula 1 del PCAP que rige el contrato, en cuanto al 
cumplimiento del requisito de solvencia del art. 87 de la LCSP, apartado 1.a). 
Criterio de selección: “Presentación de una declaración responsable, firmada por el representante 
legal de la empresa, que refleje un volumen anual de negocios de, al menos 187.432,03 euros, en 
alguno de los tres últimos ejercicios concluidos”. 
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- En relación con la solvencia técnica o profesional debe aportarse, tal y como establece el 
punto 7 de la Cláusula 1 del PCAP que rige el contrato: 

 - En cuando al cumplimiento del requisito de solvencia del art. 90 de la LCSP, apartado 
1.a). 
Criterio de selección: “Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los 
últimos tres años en laboratorios oficiales o laboratorios acreditados, en cuanto al análisis 
laboratorial de las enfermedades en los Programas Nacionales de Erradicación de las 
enfermedades de los animales, enfermedades de declaración obligatoria y emergentes en 
ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino y avícola, y la investigación de 
enfermedades de los animales silvestres, que incluya importe, fechas, pruebas y volumen 
de muestras analizadas y el destinatario público o privado, de los mismos”. Deberán 
haber realizado al menos durante un periodo de tres años 3.000 análisis de Gamma 
Interferón y 1.000 cultivos de microbacterias, identificación microbiológica mediante PCR, 
y caracterización molecular. Este extremo se acreditará mediante certificación del 
laboratorio oficial o laboratorio acreditado donde se especifiquen las pruebas analíticas 
realizadas, duración de las mismas e importe. 
- En cuando al cumplimiento del requisito de solvencia del art. 90 de la LCSP, apartado 
1.c). 
Criterio de selección: “Se acreditará que las instalaciones donde se realicen las pruebas 
diagnósticas estén catalogados con un nivel 3 de seguridad Biológica, debiendo cumplir 
que el diseño de la construcción y el equipo de seguridad esté orientado al estudio clínico, 
diagnóstico, enseñanza e investigación donde se trabaja con agentes biológicos, 
mediante informe del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
Comunidad de Madrid.” Dicha acreditación debe aportarse actualizada. 

  
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes 
figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a “mis expedientes” en la 
página de “Administración electrónica” del sitio web de la Comunidad de Madrid  
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1255430062105&language=es&pagename=ServiciosAE%2FPage%2FPSAE_subhome).  
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 21 99 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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